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VISTO

El art. 6% de la Ordenanza HCS N.? 06/2008 que establece que el H. Consejo
Superior designará los Comités Evaluadores a propuesta del Consejo Directivo de la
Facultad; y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo al art. 4% de la Ord. HCD 03/2008, corresponde al Consejo
Directivo proponer al H. Consejo Superior la conformación de los Comités Evaluadores
en un único área formada por las disciplinas Matemática, Física y Ciencias de la
Computación;

Que conformeal art. 5% de la mencionada Ordenanza del HCD y teniendo en
cuenta la inscripción de treinta y dos docentes para ser evaluados, se conformarán
cuatro comités evaluadores;

Queveintiocho de los docentes a evaluar tienen un cargo de jerarquía inferior a
Profesor Titular, y por lo tanto tres de estos comités podrán estar integrados por
Profesores Titulares y Asociados;

Queveinte de los docentes a evaluar correspondena la disciplina de física y por
lo tanto al menos dos de los comités deberán tener al menos un integrante docente de
esta disciplina.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1”: Proponer al H. Consejo Superior la conformación del Comité Evaluador
N? 3 comosigue:

Miembros Titulares:

Dr. Carlos Enrique ACHA BRELIVET — (UBA,Prof. Asociado)

Dra. Alejandra María CASTRO - (FFyH, Prof. Adjunta)
Dr. Gustavo Eugenio CASTELLANO- (FaMAF,Prof. Titular)

Dr. Ricardo César ZAMAR - (FaMAR,Prof. Titular)
Sr. Joaquín Gonzalo ARCAR!- (Estudiante)
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MiembrosSuplentes:

Dr. Guillermo Pablo ORTIZ — (UNNE,Prof. Titular)
Dra. Silvia Carolina SCOTTO- (FFyH — Prof. Titular)

Dr. Orlando Vito BILLONI - (FaMAF - Prof. Asociado)
Dr. Jorge Carlos TRINCAVELL! - (FaMAF- Prof. Titular)

Sr. Marcos Leandro FERRADAS- (Estudiante)

Dr. Gustavo AUCAR — (UNNE -— Prof. Titular)
Dr. Walter Ricardo ALMIRÓN - (FCEFyN - Prof. Titular)
Dr. Clemar Aldino SCHURRER- (FAMAF- Prof. Asociado)
Dr. Esteban ANOARDO- (FAMAF- Prof. Titular)
Srta. Marina del Valle PALACIO FORNERO- (Estudiante)

ARTÍCULO 2*: Elévese al H. Consejo Superior para su aprobación. Comuníquese y
archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A LOS TRECEDÍAS DEL
MES DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE.

RESOLUCIÓN CD N.? 135/2019

  _S2 E
Dra. SILVIA PATRICIA SILVETTI Dra.Ja6. MIRTA IRIONDO

SECRETARIA GENERAL A DECANA
FaMAF FaMAF

7


